
Presentación 
 
Desde el año 1995, la Universidad de Barcelona organiza 
anualmente cursos de valoración del daño corporal, 
formación que alterna con másters y diplomas de 
postgrado.  
La Universidad de Barcelona ha autorizado impartir este 
posgrado de “Especialista en Valoración del Daño 
Corporal”, el cual se llevará a cabo durante el período 
2014-2015.  
Será un curso de actualización y semipresencial,  y se 
dará opción preferente para realizar este postgrado de 
dicha especialidad a aquellos poseedores del Máster de 
Valoración del Daño Corporal 
 

Dirección 
Martí Amengual, Gabriel 
Profesor titular de Medicina Legal. Facultad de Medicina. 
Universidad de Barcelona. Jefe de estudios. Unidad 
Docente  MIR de Medicina del Trabajo. Universidad de 
Barcelona. 
 

Duración 
Octubre 2014 – junio 2015.  
 

Destinatarios: 

- Licenciados en Medicina que hayan superado el máster 
en Valoración del Daño Corporal de la Universitat de 
Barcelona.  
- Otros titulados universitarios que hayan superado el 
máster en Valoración del Daño Corporal de la Universitat 
de Barcelona. 

Matrícula 
Importe de la matricula: 900€. 
El precio puede tener un incremento de como máximo 
de 70 € en concepto de tasa administrativa  
Se convocan 30 plazas por riguroso orden de inscripción 
 

Calendario y horario 
Cada mes habrá dos sesiones de 3h de actualización de 
diversos temas de Valoración del Daño Corporal, que el 
alumno podrá seguir presencialmente, o a través de la 

página virtual. Se podrá acceder a dicha página virtual 
durante todo el curso, hacer los comentarios y preguntas 
que estimen conveniente. Y resolver los casos prácticos 
planteados que se debatirán en el foro con carácter 
público o privado.   
Horario presencial: de 18:00 a 21:00 horas. 
Lugar de impartición: Aula Magna de la Facultad de 
Medicina 
 

Calendario: 
8 y 9 de octubre 2014 
5 y 6 de Noviembre de 2014 
10 y 11 de diciembre de 2014 
21 y 22 de enero de 2014 
18 y 19 de febrero 
11 y 12 de marzo 
8 y 9 de abril 
20 y 21 de mayo 
10 y 11 de junio 
 

Evaluación: 
Para su valoración final cada alumno deberá realizar y 
defender ante un tribunal un trabajo final de curso 

 
Profesorado 

 Arimany Manso, Josep. Director Área Praxis del Colegio 
Oficial de Médicos de Barcelona (COMB).   

 Borràs Roca, Lluis; Especialista en Psiquiatra y Psiquiatra 
forense y Prof.. de Medicina legal de la Facultad de medicina 
de la Universidad de Barcelona. 

 Huguet Ràmia, Emili. Catedrático Medicina Legal. 
Universitat de Barcelona. Director de la Escuela Profesional 
de Medicina del Trabajo. 

 Bernal Martí, Xavier. Médico Forense del Instituto de 
Medicina Legal de Cataluña. Presidente de la Asociación 
Catalana de Médicos Forenses. 

 Gorriz Quevedo, Javier. Presidente de  la sección de 
medicina pericial, evaluadora y de los seguros del Colegio 
de Médicos de Barcelona. 

 Ibáñez de la Chica, M. Dolores. Jefe de Servicio de 
Evaluación Medicolegal de l’ICAM 

 López Navas, Lorenzo. Médico. Entidad aseguradora. 

 Luna Descalzo, Margarita. Profesora Titular de Medicina 
Legal y forense. Universitat de Barcelona. 

 Martí Amengual, Gabriel. Profesor titular Medicina Legal. 
Univesitat de Barcelona. Director de la Unidad docente MIR 
de Medicina legal y Forense, y de la unidad de Medicina del 
trabajo de la Universidad de Barcelona 

 Martí Agustí, Gabriel. Psicólogo forense y. Profesor de la 
Unidad Docente MIR de Medicina Legal y Forense de IMLC. 
Titulado superior en ergonomía y psicosociología aplicada. 

 Mateu Serra, Antoni. Secretario de Salud Pública. 
Generalitat Catalunya 

 Medallo Muñiz, Jordi. Director de l’Institut de Medicina 
Legal de Catalunya (IMLC). 

 Oriol Herrerias, Josep. Médico. Diplomado en Gestión 
Sanitaria. Màster Universitario en Medicina de Seguros 
Privados. 

 Prestinoni Vill-lloch, Roberto. Médico. Entidad aseguradora. 

 Pujol Robinat, Amadeo. Médico forense. Jefe de la Clínica 
Forense de l’Institut de Medicina Legal de Catalunya (IMLC). 

 Roca Marsinyach, Francesc. Médico asesor. Entidad 
aseguradora. 

 Romero Colomé, Manuel. Licenciado en Derecho. Profesor 
de Derecho Social y Laboral de la Escuela Profesional de 
Medicina del Trabajo de la Universitat de Barcelona 

 Sauca Riera, Carlos. Médico. Entidad aseguradora. 

 Tomàs Salvà, Matías.  Jefe del Servicio de Salud Laboral. 
Gobierno Balear. 

 Zurriaga Bertolin, Victor. Especialista. Traumatología y 
Cirugía Ortopédica. Presidente. de la Sociedad. Catalano-
Balear de Valoración Médica del Daño Corporal. 

 

 
Programa 
Temas que se van a actualizar 
 

 Conceptos básicos de la valoración del daño 
corporal 

 Métodos de valoración del daño corporal 

 Sistema de valoración de los daños personales 
originados por accidentes de circulación 

 Evaluación de la aptitud para la conducción de 
vehículos a motor 

 Valoración del daño corporal en derecho penal, 
civil, laboral y contencioso-administrativo 

 Valoración de la incapacidad temporal y 
permanente 

 Valoración de los seguros 

 Responsabilidad del Perito Medico 

 Valoración de las discapacidades o minusvalías 

 Accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales 

 Casos prácticos 
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Información y preinscripciones  
Unitat de Medicina Legal i Forense  
Facultat de Medicina. Universitat de Barcelona  
C/ Casanova, 143, 3ª planta, ala norte 
08036 Barcelona  
Secretaria: Agustina Vela (agustinavela@ub.edu)  
Tel: 93 402 45 69/ 93 403 52 89  
Fax: 93 403 52 90 
 
Período de preinscripción: Abierto  
Se deberá  presentar la documentación siguiente: 
- Curriculum vitae 
- Fotocopia compulsada del título universitario 
- Fotocopia del DNI 
- Dos fotografías tamaño carnet  
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